
40466 Lunes 16 diciembre 1991 BOE núm, 300

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 12 de diciembre de 199 J.-La Directora general de la

Energía, María Luisa Huidobro y Arrcba.

Por Orden de 3 de mJYO de- 1991 -se aprobó el sislema de precios
mnx\mos de venta al púbiieo de ga,>olinas, gasólC'os y fue.1ólcos en el
ámbilo de la Comunidad Autónoma de Cannrias. ,

En cumplimiento de 10 dispue~lO en dicha Orden, esta Dirección
General de la Energía ha resuelto lo siguiente:

Desde las cero horas del día 17 de diciembre de 1991. los precios
máximos de venia al público en el ámbito de la C0n:'~nidad Aut~noma
de C'ana6as de los productos que a conlmU3elon se r!=laclOnan,
impuestos mcluidos, en su caso, serán los Siguientes:

l. Gasolinas auto en 'estación de servicio o aparato surtidor:

TeJ"cC'ro.-Las Empresas concesionarias del servicio público de distri
bución y suministro de gas natural para usos industriales adoptarán las
medidas lH'cesarías para la dderminación de los- consumos periódicos
efectuados por cada uno dI.' SllS clientes, a efectos de proceder a la
correcta aplicación de los prc'cios de gas natural a que se refiere la
prcsente Rcsolución.

Cuarto,-l.os precios cte aplicación para los suministros de gas natural
licuado, seila:Jdos en la presenle Resolución, se aplicarán a los suminis
Iros pendientes de ejecución el dia de su entrada en "Igor, aunque los
pedidos correspondientes tcngan fechJ anterior. A estos efecto,>. se
entic'lldl.' como suministros pendientes de ejecución aquellos que no se
h;l},lll rl.'alizado a las cero horas del día de entrada en vigor dC' la
presente Resolución.

rvladrid. 11 dc dic-icmbn: de 1991.-La Dircctora general. María Luisa
H llidobro y Ancba.

Rf:"SDLCC/O/\' de II d(' dicielllbre de 1991, di' la Dircc·
ción Gcnera! dc la L¡¡cr"f.!(o, por la que sCfmb/ican los
fJl"l'CIm IJI(ümws de r('/IIa al púNICO de gasollllas, gwó/cu),
\' .tíIC/Ó!MS aplicabh;s ('11 el umbtfO de fa COlllllllulad
.JI/fÓIIOJlIO de Canarias
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2. Gasóleos en estación de servicio _0 aparato surtidor:

3. Fuclóleos en destino y ('ll suministros unitarios:

Gasolina auto 1.0. 97 (súper)
Gasolina nuto 1.0. 92 (normal)
Gasolina auto LO. 95 (sin plomo)

Oasolco A

Fuelólco número 1 bajo índice de azufre
Fuclóleo número 1
Fuclólco número 2

30007

gas natural a usuarios industriales. eo función de los de sus cncrgias
al1crnati\'as.

En cumplimiento de lo dispuesto en las lllcllcionadas Ordenes. y con
el fin de hacer públicos los nuevos precios de gas natural para usuarios
industriales.

Esta Dirección General de la Energía ha resuello lo siguiente:

Primcro.-Dcsdc las cero horas del día 17 de diciembre de 1991. Jos
precios máximos de 'venta. excluido ('1 Impuesto sobre el Valor Aiiadldo,
d,.' aplicación a Jos suministros de gas natural para usos indusln.llcs.
scr{lI1 los que se indican a continuación:"

L Tarifas industriales para suministros de gas natural por canaliza-
ción. de carácter firme.

l. J Tarifas industriales para consumos diarios conftilados inferio-
res a 12.500 termias:

,
- PH-'ÓO uniwrío

:rnmino fijo dd ¡<'rmirlO
Tarifa AplicacJón - Cllcrg,a

PCSé'laS!JlJC~ -
h'!od~~/li.',-miJ

FA!' Suministros alta presión . 21.300 2.5544
F:'Ill' Suministros media presión. , , 21.300 2,8544

1.2 Tarifas industria1l;'s para consumos-diarios contr~tados superio-
res a 12.500 termias.

i
Pr<.'<:io de! g:ls para sutnini~lros l'[l all:l presión (pe~cla~/¡Crml¡¡)

Tarifa

Prím..·( bloqul.' S<-gundo bkxlUC'

A !,5601 1,4870
B 1.6488 -1.5705
e 2_0022 1,9067
D 2_1311 2,0295
E 2,9430 2_8035

2. Tarifas industriales para suministros de gas natural por canaliza-
ción, de carácter interrumpible:,

Tarifa: 1. Precio de gas (pcsetas/tcrmia): 1,4870_

3. Tarttas industriales para suministros de gas natural licuado
(GNL), efectuados a partir de ¡:rtantas terminales de recepción, almace-
namiento_y regasificaciónde QNL:- .

Tarifa: P. S. Precio del GNL (pcsetas/termia): 2,4120.

Segundo.-Las facturacione& de los consumos'correspondientes a los
suministros de gas natural por canalización medidos por contador,
relativas al período que incluya la fecha de entrada en vigor de _esta
Resolución, o; en su caso, de otras Resoluciones-anteriores o posteriores
relativas al mismo,periodo de facturación, se calcularán repahiendo
proporcionalmente el consumo total correspondiente ,al periodo factu-
rado a los dias anteriores y posteriores a cada una de dichas fechas,
aplicando a los consumos resultantes del reparto los' precios que
correspondan a las distintas Resoluciones aplicables.


